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RECHAZO A LA RESOLUCIÓN
N° 0102-2024/SEL-INDECOPI



ANTECEDENTES EL ORIGEN DE LA RESOLUCIÓN CUESTIONADA SE REMONTA A LAS
DENUNCIAS INTERPUESTA POR TRES EMPRESAS DEDICADAS A LA
COMERCIALIZACIÓN DE PRODUCTOS FARMACÉUTICOS ANTE LA
COMISIÓN DE ELIMINACIÓN DE BARRERAS BUROCRÁTICAS DE
INDECOPI, EN CONTRA DEL MINISTERIO DE SALUD.

PRIMERA INSTANCIA.- LA COMISIÓN EMITIÓ LA 
RESOLUCIÓN N° 0785-2023/CEB-INDECOPI DE 
FECHA 14 DE JUNIO DE 2023, EN LA QUE 
RESOLVIÓ DECLARAR INFUNDADAS LAS 
DENUNCIAS. SEGUNDA INSTANCIA.- A CONSECUENCIA DEL 

RECURSO DE APELACIÓN FORMULADO POR LOS 
DENUNCIANTES, SE EMITIÓ LA RESOLUCIÓN N° 0102-
2024/SEL-INDECOPI DE FECHA 19 DE ENERO DE 2024, 
REVOCÓ RESOLUCIÓN DE PRIMERA INSTANCIA

DECLARA BARRERA BUROCRÁTICA CARENTE DE RAZONABILIDAD LA PROHIBICIÓN DE:
VENDER VÍVERES Y BRINDAR SERVICIOS DE CONSULTAS MÉDICAS EN LAS FARMACIAS Y 

BOTICAS.



Ante la emisión de la
Resolución N° 0102-2024/SEL-
INDECOPI, que autoriza la venta
de víveres y la realización de
consultas médicas en
farmacias y boticas, el CQFP se
pronuncia EN RECHAZO a esta
disposición, al significar un
riesgo para la salud pública.

PRONUNCIAMIENTO DEL 
COLEGIO QUÍMICO FARMACÉUTICO 
DEL PERÚ

CQFP
VULNERACIÓN DE LA SALUD PÚBLICA DEL PAÍS



COMUNICADO DEL 
MINISTERIO DE SALUD

El Ministerio de Salud se
pronuncia respecto de la
situación que ha derivado tras la
emisión de la Resolución N° 0102-
2024/SEL-INDECOPI. Señala que la
resolución es contraria a la
normativa vigente dispuesta por
este órgano.



APOYO AL RECHAZO DE
LA RESOLUCIÓN N° 0102-2024/SEL-INDECOPI

´ ´

´´

COLEGIO MÉDICO DEL PERÚ

CONFEDERACIÓN 

FARMACEUTICA

DE ARGENTINA

ACADEMIA NACIONAL DE 

FARMACIA

´ ´

´

´´

COLEGIO ODONTOLÓGICO 

DEL PERÚ

COLEGIO DE 

ENFERMERAS DEL PERÚ ASFEFABPE



- LA PROTECCIÓN DE LA SALUD ES DE INTERÉS PÚBLICO. ART.
II TP DE LA LEY GENERAL DE SALUD N° 26842.

- EL DERECHO DE LA SALUD, ES UN DERECHO FUNDAMENTAL DE
PRIMER ORDEN, Y ESTÁ POR ENCIMA DE OTROS DERECHOS DE
ÍNDOLE ECONÓMICO. ART. 7 DE LA CONST.

- LA RESOLUCION 0102-2024/SEL-INDECOPI , VULNERA EL DERECHO
A LA SALUD QUE OSTENTAN TODOS LOS PERUANOS,
PRIORIZANDO LOS INTERESES ECONÓMICOS DE UNA MINORÍA
SOBRE EL DERECHO FUNDAMENTAL DE PRIMER ORDEN COMO ES
LA SALUD.

ARGUMENTOS

LA DEFENSA DE LA SALUD ES TAREA DE TODOS 



ACCIONES

A wonderful serenity has taken of 
my

200+ Recovered

A wonderful serenity has taken of 
my

411 Healthy

SE HA PRESENTADO UNA ACCIÓN DE AMPARO EL CUAL OBRA EN EL
3ER JUZGADO CONSTITUCIONAL DEL PODER JUDICIAL CON EL
EXPEDIENTE N° 02141-2024-0-1801-JR-DC-03.

HEMOS REALIZADOS DOS PLANTONES PARA TRANSPARENTAR
NUESTRO PROFUNDO RECHAZO A LA RESOLUCIÓN N° 0102-
2024/SEL-INDECOPI, QUE ATENTA CONTRA LA SALUD PÚBLICA DEL
PAÍS.

¡LA SALUD NO SE VENDE LA 

SALUD SE DEFIENDE! 



EVIDENCIAS DE COMERCIALIZACIÓN 
IRREGULAR DE VÍVERES Y OFRECIMIENTO DE 
CONSULTAS MÉDICAS

VISITA A ESTABLECIMIENTOS DE 
CADENAS DE BOTICAS QUE 
OFRECEN VÍVERES Y CONSULTAS 
MÉDICAS AL PÚBLICO







VULNERACIÓN AL ART.7 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL PERÚ –
“DERECHO A LA SALUD”

“INDECOPI ESTABLECE QUE ES CARENTE DE 
RAZONABILIDAD LA PARTE SOCIO-
ECONÓMICA DENTRO 
DE LAS PROHIBICIONES DE PARTE DEL 
MINSA”
PRODUCTOS QUE SE ESTÁN 
EXPENDIENDO, DEBIDO A UNA MALA 
INTERPRETACIÓN DE LA LEY. 

DENTRO DE LAS REGULACIONES DE 
INDECOPI, ES “CARENTE DE 
RAZONABILIDAD”, LAS 
PROHIBICIONES Y REGULACIONES 
QUE EVITAN LA COMERCIALIZACIÓN 
DE PRODUCTOS DISTINTOS A 
FÁRMACOS

DENTRO DE ESA LÓGICA, EN LA PARTE SOCIO-
ECONÓMICA ES PERMISIBLE PROMOCIONAR Y 

VENDER DENTRO DE LA INDUSTRIA FARMACÉUTICA 
OBJETOS SEXUALES



CONCLUSIONES 

Punto 1

1. Artículo 22, Ley N°29459, Establecimientos farmacéuticos tienen la
obligación de cumplir las Buenas Prácticas de acuerdo al tipo de
establecimiento.

1. Al vender víveres en farmacias y boticas conjuntamente con la
dispensación de productos farmacéuticos y dispositivos médicos se
pierde el objetivo terapéutico y esencia del establecimiento
farmacéutico, atención farmacéutica dirigida al paciente. Actividades
que NO se brindan en establecimientos comerciales donde se venden
víveres, al generar los riesgos como enfermedades y plagas por
contaminación. (Normativa Sanitaria Resolución Directoral N° 006-2015-DIGEMID-DG-

MINSA)



CONCLUSIONES 

Punto 1

3. Brindar servicios de consultas médicas en las farmacias y boticas, este hecho
podría inducir a que se redireccione la compra de los medicamentos que
prescriba el médico, a adquirirlos en el mismo establecimiento farmacéutico con
un descuento, lo cual estaría produciendo una asimetría informativa y estaría
atentando con los derechos del consumidor de acuerdo a lo que señala la Ley
N° 29571 “Código de Protección y Defensa del Consumidor”, que se sujeta en
varios principios; entre ellos, el Principio de Soberanía del Consumidor, el
Principio de Transparencia, Principio de Corrección de la Asimetría, etc.

3. El redireccionamiento puede producir una “posición de dominio” porque la
empresa estaría obstaculizando o impidiendo la competencia respecto de sus
competidores en el mercado, de acuerdo a lo que señala el numeral b) del
artículo 5, de Decreto Legislativo N° 701
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¡GRACIAS!
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